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6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA, SEGURIDAD 

Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

CVE-2024-3166 Orden PRE/34/2024, de 19 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de ayudas a las personas cánta-
bras emigrantes con el fin de favorecer su retorno a Cantabria.

La emigración ha constituido un fenómeno político, social y económico que ha influido en la 
configuración demográfica, social, económica y política de nuestra sociedad. La Ley 40/2006, 
de 14 de diciembre, del Estatuto de la ciudadanía española en el exterior, promulgada en 
cumplimiento del mandato contenido en el artículo 42 de la Constitución, configura el marco 
jurídico que garantiza a nuestros emigrantes y sus descendientes el ejercicio de sus derechos 
y deberes constitucionales en términos de igualdad con los españoles residentes en España; en 
ella se recoge el compromiso de los poderes públicos de adoptar las medidas necesarias para 
remover los obstáculos que impidan hacerlos efectivos y reales.

El Articulo 4.2 del Estatuto de Autonomía de Cantabria establece que como cántabros gozan de 
los derechos políticos definidos en este Estatuto los ciudadanos españoles residentes en el extran-
jero que hayan tenido la última vecindad administrativa en Cantabria y acrediten esta condición en 
el correspondiente Consulado de España. Gozarán también de estos derechos sus descendientes 
inscritos como españoles, si así lo solicitan, en la forma que determine la Ley del Estado.

La Ley de Cantabria 2/2018, de 8 de mayo, de Casas de Cantabria establece el mandato al 
Gobierno de Cantabria de facilitar y promover el derecho de retorno a la Comunidad Autónoma 
de los cántabros en el exterior. Esta ley tiene por objeto, por un lado, la regulación de las Ca-
sas de Cantabria, -a las que dota de un marco jurídico apropiado y les dispensa una asistencia 
adecuada a fin de que mantengan sus vínculos con Cantabria- y por otro, el reconocimiento de 
la efectividad de los derechos reconocidos a los cántabros residentes en el exterior, en igualdad 
de condiciones que los cántabros residentes en Cantabria, correspondiendo a la Consejería 
competente en materia de casas de Cantabria promover las actuaciones necesarias al objeto 
de facilitar la integración en la sociedad civil de Cantabria a los cántabros retornados

En atención a lo anterior, con esta Orden el Gobierno de Cantabria persigue establecer las 
bases para fomentar el acercamiento de los cántabros, con pocos recursos, residentes en el 
extranjero, a la realidad de nuestra Comunidad Autónoma con la finalidad de reforzar sus vín-
culos con Cantabria, y propiciar el reencuentro con su tierra, sus familiares, con la sociedad 
cántabra en general y, con ello, favorecer su derecho al retorno.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en el Decreto 6/2023, de 7 de julio, de 
reorganización de las Consejerías de la Administración de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria, el Decreto 64/2020, de 1 de octubre, por el que se establece la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Presidencia, Interior, Justicia y Acción Exterior y se modifica parcialmente 
la Relación de Puestos de Trabajo de la Presidencia del Gobierno y la Consejería de Presiden-
cia, Interior, Justicia y Acción Exterior; y en el Decreto 54/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifica parcialmente la Estructura Orgánica Básica de las Consejerías del Gobierno de Can-
tabria, en el marco de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de dicha Ley, en 
la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las 
atribuciones conferidas en el art. 16.1 de esta última Ley y en el artículo 35.f) de la Ley de 
Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración 
y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,
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DISPONGO

Artículo 1. Objeto y finalidad.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de unas ayudas económicas por la realización de gastos 
de viaje derivados de la visita a la Comunidad Autónoma de Cantabria por parte de los cánta-
bros, con pocos recursos, que residan en el extranjero, cuya finalidad es el reencuentro de los 
beneficiarios con su tierra, sus familiares, y con la sociedad cántabra, y con ello favorecer su 
derecho al retorno.

Artículo 2. Procedimiento de concesión.

1. La subvención será concedida mediante el procedimiento de concurrencia competitiva 
de carácter abreviado, establecido en el artículo 28 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria, por tratarse de unas subvenciones cuya concesión y justificación 
se realizan mediante la comprobación de la concurrencia en los solicitantes de los requisitos 
establecidos en esta orden y atendiendo a la prelación temporal de la solicitud, completa y 
conforme, hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

2. Cada procedimiento de concesión se iniciará de oficio mediante convocatoria pública 
aprobada por el Consejero competente en materia de Casas de Cantabria, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 23 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Dichas convocatorias se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (BDNS) así como en el Portal de Transparencia de Cantabria.

Artículo 3. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones objeto de regulación por esta Orden aque-
llas personas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Ser natural de Cantabria o que su última vecindad haya sido un municipio cántabro.

b) Tener nacionalidad española.

c) Residir en el extranjero de manera continuada, como mínimo, diez años consecutivos, 
los cuales han de ser inmediatamente anteriores a la fecha de publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

d) No haber sido beneficiario de una subvención convocada al amparo de estas bases regu-
ladoras en los últimos cinco años, los cuales han de ser inmediatamente anteriores a la fecha 
de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria

e) No haber percibido el solicitante, en el año anterior al de la convocatoria, ingresos bru-
tos superiores a tres veces el IPREM anual (14 pagas) vigente en la fecha de publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín oficial de Cantabria.

Si la persona solicitante convive con otra u otras personas en una misma unidad económica 
familiar, la suma de los ingresos brutos que hayan percibido cada uno de los miembros de la 
unidad económica familiar en el año anterior no debe superar en cinco veces el IPREM anual 
(14 pagas) vigente en la fecha de publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
oficial de Cantabria.

Se entenderá como unidad económica familiar la integrada por la persona solicitante y, en 
su caso, su cónyuge, pareja de hecho o relación análoga de afectividad, así como sus descen-
dientes, siempre que convivan con la persona solicitante.
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2. Las personas solicitantes podrán venir acompañadas por las unidas a ellas por matrimo-
nio, unión de hecho o relación análoga de afectividad, siempre y cuando tengan su residencia 
en el mismo país que el solicitante, lleven conviviendo con la persona solicitante por lo menos 
un año, cumplan el requisito establecido en la letra d) del apartado 1 del art. 3 de estas bases 
reguladoras y se presente la documentación justificativa. Asimismo, cumplimentará la decla-
ración de persona acompañante que figurará como Anexo en la convocatoria y se aportará 
por el beneficiario con su solicitud junto con la documentación a que se refiere este apartado.

El hecho de llevar conviviendo por lo menos un año se podrá probar por medio de la inscrip-
ción en el registro correspondiente, o bien por declaración responsable. Para el caso de tener 
descendencia en común bastará con acreditar la convivencia.

3. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes se hallen en alguna de las cir-
cunstancias detalladas en el artículo 12.2, de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de 
Subvenciones de Cantabria.

Artículo 4. Gastos subvencionables.

1. Serán gastos subvencionables por las ayudas reguladas en esta Orden los siguientes:

a) Gastos de desplazamiento desde el lugar de residencia habitual hasta el lugar donde 
se vayan a alojar en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante su visita, así como los de 
regreso desde ese lugar hasta la residencia habitual.

A los efectos establecidos en esta Orden, se entiende como "Gastos de desplazamiento" la 
cantidad que se abona por la utilización de cualquier medio de transporte por razón del viaje 
de ida y vuelta a Cantabria, salvo el vehículo propio, cuyos gastos no se consideran subven-
cionables.

b) Gastos de alojamiento en cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, señalándose el número de días de duración de la estancia.

c) Gastos de manutención realizados en establecimientos destinados a la actividad de la 
restauración situados en cualquiera de los municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

2. El periodo de realización de los gastos subvencionables será el que se establezca en cada 
convocatoria.

3. En el supuesto de que el beneficiario y, en su caso, el acompañante, decidieran retornar 
y quedarse a residir ya en Cantabria, en lugar de volver a su país de residencia, recibirán una 
ayuda adicional que se establecerá en la convocatoria, teniendo que especificar esta circuns-
tancia en la memoria que se aporte junto con la solicitud y presentar una declaración respon-
sable al respecto.

Artículo 5. Cuantía individualizada de las subvenciones.

1. El importe global destinado a estas ayudas será fijado cada año en la convocatoria que, 
en su caso, se realice.

2. Cada beneficiario percibirá como máximo el 100% de la ayuda solicitada con el siguiente 
límite máximo total: 2.150 € si el solicitante viene solo y 3.900 € si viene con una persona 
acompañante, estableciéndose en cada convocatoria, en su caso, los límites máximos especí-
ficos por los conceptos de desplazamiento, alojamiento y manutención, dentro de dicho límite 
máximo total.

3. En ningún caso se podrá conceder una subvención superior a la solicitada, ni que supere 
el coste de cada uno de los gastos realizados y siempre dentro de los límites máximos que se 
establezcan en la convocatoria.
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Artículo 6. Solicitudes y plazo de presentación.

1. Las solicitudes, irán dirigidas a la persona titular de la Consejería competente en Casas 
de Cantabria, en el modelo normalizado oficial que se establezca en cada convocatoria, y de-
biendo acompañarse de la documentación requerida en la misma.

2. El plazo de presentación de solicitudes y documentación correspondiente será de un mes, 
contado desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de Cantabria.

3. Las solicitudes se presentarán en la Oficina de asistencia en materia de Registro del 
Gobierno de Cantabria (calle Peña Herbosa nº 29, 39003 Santander), o a través del Registro 
Electrónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria disponible 
en la Sede Electrónica del Gobierno de Cantabria o bien, en cualquiera de los lugares previstos 
al efecto en los artículos 134 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno, de la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria y 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 7. Criterios objetivos de otorgamiento.

Las ayudas se concederán a todos los solicitantes que reúnan los requisitos exigidos en la 
presente Orden atendiendo a la prelación temporal de la solicitud hasta el agotamiento del 
crédito presupuestario establecido para cada convocatoria, teniendo en cuenta que la selección 
de la persona solicitante comportará la de la persona acompañante, si es el caso, unida a ella 
por matrimonio, unión de hecho o relación análoga de afectividad, siempre que se presentase 
la solicitud de acompañante que figurará como anexo a la convocatoria, los demás justificantes 
exigidos y reúna los requisitos establecidos en el artículo 3.

El resto de solicitudes serán desestimadas.

Artículo 8. Ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de la subvención.

1. La concesión de las ayudas se efectuará de acuerdo con los principios de objetividad, 
concurrencia competitiva y publicidad, constatando el cumplimiento de los requisitos o condi-
ciones para adquirir la condición de beneficiarios de la subvención atendiendo a la prelación 
temporal de la solicitud hasta el agotamiento del crédito presupuestario.

2. La instrucción se realizará por la Dirección General competente en materia de Casas de 
Cantabria.

El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la deter-
minación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 
la propuesta de resolución.

El órgano instructor tendrá las siguientes atribuciones:

a) Verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de be-
neficiario de la subvención

b) Solicitar los informes y el asesoramiento que entienda necesarios.

c) Realizar en su caso, los trámites de audiencia.

d) Formular propuesta de resolución debidamente motivada, especificando los solicitantes 
para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como la desestimación 
del resto de solicitudes admitidas.
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3. El órgano instructor, a la vista de los expedientes, formulará propuesta de resolución, 
según los supuestos, en el sentido siguiente:

a) Provisional, debidamente motivada, cuando haya que tener en cuenta otros hechos o 
alegaciones que las aducidas por los interesados, o cuando el importe de la subvención de la 
propuesta sea inferior al que figura en la solicitud presentada. En éste caso, se le notificará al be-
neficiario y se le concederá un plazo máximo de 10 días hábiles para que presente alegaciones.

b) Definitiva, debidamente motivada.

4. El órgano instructor, cuando eleve la propuesta de resolución definitiva al órgano compe-
tente para que dicte resolución, emitirá informe donde hará constar que de la información que 
obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las mismas.

5. La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del 
beneficiario propuesto, frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolu-
ción de concesión.

Artículo 9. Resolución y notificación del procedimiento.

1. La resolución de concesión de las subvenciones, debidamente motivada, se dictará por 
el órgano competente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones.

2. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento será de seis meses 
contados a partir de la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes establecido 
en el artículo 6.2 de esta orden. Vencido el plazo máximo sin haberse notificado la resolución 
expresa a los interesados, éstos podrán entender desestimadas sus solicitudes de concesión 
de la subvención por silencio administrativo.

3. La resolución de concesión se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria, en los términos 
recogidos en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria sin perjuicio de que la citada resolución queda sometida a lo previsto en el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. Contra la citada resolución de concesión o denegación, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar 
desde la notificación de dicha resolución, o bien se podrá interponer, de forma potestativa, 
recurso de reposición ante el mismo órgano competente para resolver, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a su notificación.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.

a) Justificar ante la Consejería concedente de la subvención la realización de la actividad 
subvencionada. A tal efecto, aportarán cuantos documentos le sean requeridos para una mejor 
justificación de la subvención.

b) Obligación de los beneficiarios de facilitar cuanta información relacionada con la subven-
ción les sea requerida por la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria o de la entidad local, el Tribunal de Cuentas u otros órganos competentes, 
sin perjuicio de lo establecido en la normativa en materia de protección de datos.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la 
entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control finan-
ciero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
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d) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
de sus obligaciones frente a la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria.

No será precisa la aportación de las certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con la AEAT, con la Seguridad Social y con la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria cuando el solicitante haya autorizado para que esos datos sean recabados 
por el órgano gestor que se presumirá otorgada cuando no se oponga de manera expresa a que 
esos datos sean recabados por el órgano gestor. Si el solicitante manifiesta oposición expresa a 
que se recaben dichos datos deberá aportar la documentación acreditativa correspondiente.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control.

f) Reintegrar los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 38 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Artículo 11. Incompatibilidad con otras subvenciones.

La obtención de la subvención no será compatible con otras ayudas o subvenciones para 
la misma finalidad y ámbito, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 12. Modificación de la resolución.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

Artículo 13. Justificación y pago de la subvención.

1. El pago de la subvención se realizará previa justificación de la actividad subvencionada 
por parte de la persona beneficiaria.

2. La justificación se realizará mediante cuenta justificativa simplificada ajustada a lo dis-
puesto en el artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, debiendo con-
tener la misma la siguiente información:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 
del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En 
caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las 
desviaciones acaecidas.

c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subven-
cionada con indicación del importe y su procedencia.

d) En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así 
como de los intereses derivados de los mismos.
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3. La cuenta justificativa simplificada indicada en el punto anterior será presentada por 
el beneficiario, a través de los medios señalados en el artículo 6.3 de esta orden, en el plazo 
máximo de 25 días hábiles a partir de la fecha de finalización del viaje subvencionado, con la 
fecha límite que se establezca en cada convocatoria.

4. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención en los términos esta-
blecidos en estas bases o la justificación insuficiente de la misma llevará aparejado el reintegro 
en las condiciones previstas en el artículo 38 de esta Ley.

5. Si por circunstancias excepcionales debidamente justificadas y siempre que no perju-
dique derechos de terceros, el beneficiario no pudiera realizar o justificar la inversión o la 
actuación subvencionada en el plazo establecido, podrá solicitar por escrito una ampliación 
del mismo antes de su vencimiento, indicando las causas que la motivan y proponiendo un 
nuevo plazo para la ejecución o justificación, que en ningún caso podrá sobrepasar en más de 
la mitad el plazo inicialmente establecido para la realización de la actuación o para justificar la 
inversión o actuación subvencionada.

La consejera, previa valoración de las circunstancias que motivan la ampliación del plazo, 
resolverá sobre la concesión o denegación de la ampliación solicitada antes del vencimiento del 
plazo, y sin perjuicio de que la notificación de la resolución pueda tener lugar en un momento 
posterior.

En ningún caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido. Los acuerdos sobre 
ampliación de plazos o sobre su denegación no serán susceptibles de recurso, sin perjuicio del 
procedente recurso contra la resolución que ponga fin al procedimiento.

Artículo 14. Publicidad.

Serán de aplicación las disposiciones que en materia de publicidad se contienen en el artí-
culo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo relativo a la 
información a suministrar a la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Artículo 15. Causas de revocación y reintegro.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro de las cantidades 
percibidas, con la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago 
de la subvención hasta la fecha en que se reintegren voluntariamente los fondos percibidos 
o se acuerde por la Administración la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el 
artículo 38 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

2. La resolución del procedimiento de revocación y reintegro corresponderá al órgano con-
cedente de la subvención y pondrá fin a la vía administrativa. Contra la citada resolución podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde la 
notificación de dicha resolución, o bien se podrá interponer, de forma potestativa, recurso de 
reposición ante el mismo órgano competente para resolver, en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su notificación.

Artículo 16. Régimen sancionador.

El régimen sancionador será el previsto en el Titulo IV de la Ley 10/2006, de 17 de julio, 
de Subvenciones de Cantabria. En todo caso, se considerará como infracción grave la falta 
de realización de la actividad para la que la subvención fue concedida, salvo que se acredite 
por la persona beneficiaria una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.
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Disposición Adicional Única. Régimen supletorio.

En lo no previsto en la presente Orden, regirá lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, 
de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y su reglamento de desarrollo, la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de cada ejercicio, y el resto de normativa que resulte de aplicación.

Disposición derogatoria.

1.Se deroga la Orden PRE/68/2022, de 19 de agosto, por la que establecen las bases re-
guladoras para la concesión de ayudas a los cántabros en el exterior con el fin de favorecer su 
retorno a Cantabria.

2.Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en la presenten Orden.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 19 de abril de 2024.
La consejera de Presidencia, Justicia, Seguridad y Simplificación Administrativa,

Mª Isabel Urrutia de los Mozos.
2024/3166


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2024-3123	Aprobación definitiva del Reglamento de Honores y Distinciones.
	Ayuntamiento de Corvera de Toranzo
	CVE-2024-3191	Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de la Prestación Patrimonial de Carácter No Tributario del Servicio de Distribución de Agua Potable y Alcantarillado, incluidos los Derechos de Enganche, Colocación y Mantenimiento de Contador

	Ayuntamiento de Ruente
	CVE-2024-3118	Aprobación definitiva de la Ordenanza Municipal reguladora de las Bases para la Concesión de Ayudas Destinadas a la Adquisición de Libros de Texto y Material Escolar para Alumnos Vecinos del Municipio que cursen Estudios de Educación Infanti

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2024-3122	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 60, de 25 de marzo, de 2024, de Aprobación definitiva de la modificación de las diversas Ordenanzas Fiscales.



	2.Autoridades y Personal
	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2024-3156	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de
	CVE-2024-3157	Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de
	CVE-2024-3161	Resolución por la que se hace pública la composición de la Comisión de Valoración que actuará en el proceso de provisión de un puesto de Jefe de Servicio de Reumatología de la Gerencia de Atención Especializada Área I: Hospital Universitario
	CVE-2024-3284	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio de carácter obligatorio del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de pe
	CVE-2024-3285	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio de carácter obligatorio del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de pe
	CVE-2024-3286	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio de carácter obligatorio del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de pe
	CVE-2024-3287	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio de carácter obligatorio del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de pe
	CVE-2024-3288	Resolución por la que se anuncia la celebración del único ejercicio de carácter obligatorio del proceso selectivo para el acceso, mediante el procedimiento de concurso-oposición para la estabilización de empleo temporal, a la condición de pe

	Universidad de Cantabria
	CVE-2024-3162	Resolución Rectoral (R.R. 289/2024), por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes de Archivos y Bibliotecas, Subgrupo A1, por el sistema de promoción interna.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-3117	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir en propiedad dos plazas de Ayudante de Archivo.
	CVE-2024-3119	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo para cubrir una plaza de Auxiliar Administrativo, por el turno de promoción interna.

	Patronato Municipal de Educación de Torrelavega
	CVE-2024-3170	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección, de personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de una (1) plaza de Ayudante (Operario/a) en el Área de 
	CVE-2024-3171	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección, de personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de dos (2) plazas de Ayudante Especialista (A. Especiali
	CVE-2024-3175	Lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el proceso de selección, de personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de siete (7) plazas de Oficial de 2ª en el Área
	CVE-2024-3176	Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos al proceso de selección, de personal laboral fijo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, mediante concurso, de una (1) plazas de Oficial de 3ª (A. Especialista O3) 



	3.Contratación Administrativa
	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2024-3134	Pliego de cláusulas administrativas particulares que regirá la subasta tramitada, en procedimiento abierto, para adjudicar la venta de los aprovechamientos maderables correspondientes a los lotes: Bocebrón, número 138, Cerecillo, número 139 
	Ayuntamiento de Lamasón
	CVE-2024-3174	Anuncio de licitación para la adjudicación de permisos de caza. Expediente 60/2024.

	Junta Vecinal de Sámano
	CVE-2024-3138	Anuncio de licitación para la concesión de uso privativo del dominio público forestal en parcelas de los MUP número 44, Cabaña Peraza, y número 46, La Pedrera. Expediente SIJ/94/2017.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2024-3237	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Mancomunidad de los Valles Pasiegos
	CVE-2024-3172	Exposición pública de la cuenta general de 2023. Expediente 16/2024.

	Concejo Abierto de Barrio de Hermandad
de Campoo de Suso
	CVE-2024-3129	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 1/2024.

	Junta Vecinal de Carasa
	CVE-2024-3190	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Concejo Abierto de La Población de Hermandad
de Campoo de Suso
	CVE-2024-3193	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Concejo Abierto de Loma Somera
	CVE-2024-3135	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de San Mamés de Aras
	CVE-2024-3127	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2024.
	CVE-2024-3128	Exposición pública de la cuenta general de 2023.

	Junta Vecinal de San Sebastián 
de Cillorigo de Liébana
	CVE-2024-3184	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.
	CVE-2024-3185	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2024.

	Concejo Abierto de Santayana
	CVE-2024-3136	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Santibáñez
	CVE-2024-3187	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Treceño
	CVE-2024-3178	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.

	Junta Vecinal de Zurita
	CVE-2024-3132	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2024-3165	Exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago de la Tasa del Mercado Semanal para 2024.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2024-3145	Aprobación, exposición pública de los padrones de la Tasa por la Prestación de los Servicios de  Abastecimiento de Agua Potable, Alcantarillado y de Recogida y Eliminación de Residuos Sólidos Urbanos, correspondientes al primer trimestre de 

	Ayuntamiento de Colindres
	CVE-2024-3142	Exposición pública del censo de contribuyentes obligados y no obligados al pago del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2024.
	CVE-2024-3143	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas de Agua, Basura y Alcantarillado del primer trimestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 153/2024.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2024-3137	Exposición pública de la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas para 2024.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2024-3164	Aprobación, exposición pública del padrón de Tasas por Prestación del Servicio de Agua Potable, Recogida de Basuras y Alcantarillado del primer trimestre de 2024, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 2024/391.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Arredondo
	CVE-2024-3124	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica.

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2024-3152	Información pública de la aprobación inicial del Estudio de Viabilidad Económico-Financiera del contrato de concesión de servicio de mercadillo. Expediente 1090/2023.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2024-3166	Orden PRE/34/2024, de 19 de abril, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a las personas cántabras emigrantes con el fin de favorecer su retorno a Cantabria.
	CVE-2024-3167	Orden PRE/35/2024, de 19 de abril, por la que se convocan subvenciones a Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024, destinadas a financiar sus gastos corrientes.
	CVE-2024-3180	Extracto de la Orden PRE/35/2024 de 19 de abril, por la que se convocan subvenciones a Mancomunidades de Municipios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2024 destinadas a financiar sus gastos corrientes.

	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-3158	Extracto de la Resolución del Consejero de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de 11 de abril de 2024, por la que se aprueba la convocatoria para 2024, de las subvenciones destinadas a financiar Proyectos de Fomento de la Bic



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2024-3189	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de área deportiva en el municipio de Udías. Expediente 315063.
	CVE-2024-3207	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Piélagos. Expediente 314977.


	7.5.Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2024-3177	Resolución de 19 de abril de 2024, que convoca el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado para cursar enseñanzas elementales y profesionales de música en conservatorios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para el curso 2024-

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2024-3125	Emplazamiento a interesados en el procedimiento ordinario número 0000034/2024 del Juzgado Contencioso-Administrativo número 2 de Santander.
	CVE-2024-3147	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite de consulta pública respecto del futuro proyecto de Decreto por el que se regulará el Fondo de Mejoras, los Planes Particulares de Mejoras y la Comisión Regional de Montes de Cantabria.
	CVE-2024-3148	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite de consulta pública respecto del futuro proyecto de Orden por la que se establecen las normas generales para el uso de quemas controladas, prescritas y uso del fuego en la Comunidad Autóno

	Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad
	CVE-2024-3163	Resolución por la que se somete a trámite de consulta pública previa el proyecto de modificación del Decreto 23/2015, de 23 de abril, por el que se establece y regula la concesión de subvenciones para el fomento de la natalidad mediante el a

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2024-3130	Incoación de expediente de investigación de titularidad de camino en La Acebosa.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2024-2916	Información pública del expediente de solicitud de licencia de actividad de comercio al por menor de muebles a emplazar en Joaquín Rodríguez, 10. Expediente 42691/2023.- LYA.CAI.2023.00069.
	CVE-2024-2958	Información pública del expediente de solicitud de licencia de una actividad de estación de servicio, a emplazar en calle San Martín del Pino, 11. Expediente 72823/2021.- LYA.LAI.2021.00125.
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